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Tipo de Residuo Definición Almacenamiento y Retiro Contenedor o bolsa 

Residuos 
biológicos  
(tipo 1) 

Corresponden SOLO a tejidos humanos, 
restos de tejidos humanos, materiales 
contaminados con fluidos humanos (sangre, 
orina) y restos de animales contaminados 
con bacterias o virus patógenos. 

Deben ser almacenados a temperaturas inferiores a 4°C hasta 
ser retirados por la unidad RESPEL o empresa externa*. 
 

Bolsa de 
autoclave 
amarilla 

 

Residuos 
cortopunzantes 
biológicos   
(tipo 2) 

Corresponden a materiales cortopunzantes 
(agujas, lancetas, hojas de bisturí, 
escalpelos) que se han utilizado con fluidos 
y tejidos humanos o en disecciones de 
animales contaminados con bacterias o 
virus patógenos. 

Deben ser almacenados a temperaturas inferiores a 4°C hasta 
ser retirados por la unidad RESPEL o empresa externa*. 
 

Caja 
cortopunzante 
amarilla 

 

Residuos bio-
inertes  
(tipo 3) 

Corresponden a animales o restos de 
animales de experimentación que NO están 
contaminados con bacterias o virus 
patógenos u otras sustancias peligrosas. 

Deben ser almacenados en bolsas para residuos inertes color 
negro, resistente al volumen y peso del residuo, a 
temperaturas inferiores a 4°C hasta ser retiradas por la unidad 
RESPEL para su disposición final. En caso de que el residuo 
corresponda a una muestra preservada, se debe separar de la 
fracción líquida (ej. formalina, alcohol), la que debe ser 
almacenada como residuo químico. 

Bolsa para 
residuos inertes 
color negro 

 

Residuos 
cortopunzantes 
inertes  
(tipo 4) 

Corresponden a materiales cortopunzantes 
(agujas, lancetas, hojas de bisturí, 
escalpelos) que NO han estado en contacto 
con tejidos humanos, restos de tejidos 
humanos, fluidos humanos (sangre, orina), 
ni restos de animales contaminados con 
bacterias o virus patógenos. 

Deben ser almacenados en contenedores plásticos de 4 u 8 
kg, etiquetados como “Cortopunzante inerte”, hasta ser 
retirados por la unidad RESPEL para su disposición final 

Contenedor 
plástico 4 u 8 kg 

 

Residuos 
microbiológicos  
(tipo 5) 

Corresponden a materiales de cultivo que 
han estado en contacto con bacterias no 
patógenas y que han sido inactivados por 
esterilización con autoclave o por 
desinfección en un baño con solución de 
hipoclorito de sodio. 

Deben ser entregados a la unidad RESPEL, SOLO después de 
ser inertizados mediante autoclave o desinfectados en un 
baño con solución de hipoclorito de sodio al 1% durante 1 
hora. En caso contrario, no se procederá con el retiro. La 
unidad RESPEL entregará bolsas de autoclave solo cuando éste 
sea el método utilizado de inactivación.  

Bolsa de 
autoclave 
transparente o 
blanca (solo 
para autoclave) 

 

(*) El retiro desde la Facultad de Medicina, Facultad de Odontología, DISE y Centro RAI, será una vez a la semana a través de empresa externa Stericycle y la unidad 
RESPEL. El resto de las facultades que generen este tipo de residuos deberá gestionar retiro mensual a través de la unidad RESPEL.  

 


